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. ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS MOVENTA Y SIETE (297) ouiro-.zbuao 

: En la Ciudad de San 

Francisco de Quito, 

capitat o de la Repu- 

NOTARIA 

TERCERA CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE blica dei Ecuador, 

RESPONSABILIDAD LIMITADA hoy días, miércoles 

*"Almara Corp Cía. Ltda.” treinta de enero 

Socios Fundadores: del dos mid dos, an 

rn Sr. fion=oa Á. espinoza Romert:z te mí, Doctor Rober- 

. Sra. Yolanda C. Morales Rena] y 4 to Saigado Salgado. 

: Srtó. María l. Moreno Chiriboga Notario Tercero de 

Ñ Capital Social: US 300,00 este Cantón,  —COMpa- 

.. Dí copias recen,por una parte, 

: - el señor Alonso r- 

turo Espinoza Rome- 

ro, casado; la seña 

ra Yolanda Catalina 

Morales Fea, Casada: 

Mm 
2 

y la señorita Maria 

Isabel Horene Chiriboga, solteras los tres por  =us 

propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoríana., 

domiciliados en esta ciudad de Quito legalmente 

: capaces para contratar y  Obligarses a quienes de 

- conocer doy fe. Bien instruidos por mi, el Motarioc, en 

el objeto y resultados de esta escritura, que (. 

celebraría GUFOCeden . libre $ voiuntariamente,. de 

acuerda a la minuta que me entregan. cura tenor     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

literal y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR 

JQOTORIO: En el registro de escrituras públicas «a su 

Cargo, Sirvase ineertar una de constitución de 

Compañía Limitada. «en conformidad a las siguientes 

estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Compsrecern «a la celebración de la presente escritura, 

los señores, Alonso frturo Espinoza Romero, Yolanda 

Catalina Morales Hea y María lsabel Moreno Chiribogal 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de eded, de estado civil casados. a excepción 

de María Isabel Moreno Chiriboga, que es de estado 

civil soltera, por sus propios y personales derechos, 

domiciliados en la ciudad de Quito, capaces de 

contratar y obligarse. CLAUSULA SESUNDA.— DECLARACION 

DE — VOLUNTAD: Los comparecientes expresan su voluntad 

de constituir. como en efecto lo haceñ. una compañia 

limitada de conformidad con las disposiciones legales 

y sujetan al estatuto y declaraciones de voluntad que 

constan a continuación. CLAUSURA TERCERA. ESTATUTOS 

DE 1A COMPAÑIA  —"ALMARA CORP. €lA. LTDA." ARTICULO 

   

   PRIMERO.- DENOMIBACION: La compañía se denominará 

"ELMARA - CORP CLA, (LIDA.” y por lo tanto en todas las 

eperaciones girará con este nombre y se regirá por las 

disposiciones mercantiles, Ley de Compañias. Ley de 

Hercado de Yalores y su reglamento. Código Civil y 

demás leyes pertinentes relacionadas con las 

MS
 pe
 

su
 1 a a rmas que contemple el e 

presente Estatuto. ARTICULO SESUMDO .— DOMICILIO: El 
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QUITO ECUADOR 

hn , - to   domicilia de la  compañiga/será la ciu 

¿Provincia de Pichincha, pudiendo establecer agencias 

sucursales en otras ciudades O fuera del pais, prev =
 

  

decisión de la unta Seneral. ARTICULO TERCERO 
NOTARIA 

TERCERA DURACION: La compañia tendrá un periodo de duración, 

cincuenta años contados a partir de la fech de 

. : . - . | 
inscripción en el Registro Mercantil, pero <e  padra 

disolver en cualguier tiempo sí asi lo decide la dCunta 

Generai de Socios en la forma prescrita en la ley y el 

presente Estatuto. ARTICULO CUARTO.— OBJEFO SOCIAL. 1d 

compañia podrá realizar toda clase” de actividades 

industriales, petraleras, automotrices, vehiculares. 

agroindustriales, smantenimientao y estrenamienta 

técnico, prestación de tervicios., --Pábricación. 

a 

Bo < 

2.) 83002 

- . - F PA - 
comercialización y **"eperaciones de maquila, textiles.) o” 

confecciones, actos, contratos Y operacion mí ¡0 

permitidas por las leyes ecuatorianas acorde con su 

objeto social sin limitación de ninguna naturaleza. 

fdicionalmente, para el cumplimiento de su objeto 

social podrá realizar cperaciones de compraventa, 

representación, distribución, corretaje, consignación, 

comisión; importar y exportar todo tipo de bienes 

muebles 0 inmuebles relacionados con 
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E de marcas Yéío empresas 

recionales y extranjeras: así Como, farmar consorcio A 

aGqrupacionesz., celebrar contratos de ascociacicr, 

4 - - A 2% = En q — TAS en PAP LACA PACO y nt CUA car interés. an 

= E = ob - = - z ¿one =-_ = ; fer unas naturales o juridicas. aceptar comisiones z     
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0 E a 

dl ares 

representa 

dúl ar Cad 

indicada 

Ceda part 

sesiones dd 

GEES. narticipar en toda clase de 

ao trestiress de afertze 3 precios ente 

institución pública, semipública O privada Y 

tuda ciare de actos civiles y de comercio. 

actividedes propias de su actividad Como 

 fendantie, procurader judiciai, como agente 

ntante de personas naturales Oo juridicas, 

inciusiveo participar coma  acciomista de 

anúnimasz 0. Como S0C1a eh compañia de 

Í 

ad limitada. ARTICULO /QUINTO.- CAPITA: 

ecial de la Compañía es de cuatrocientos 

los Edtados Unidos de América, 

por cu Erocientas carticipaciones de. un 

una suscritas Y pagadas en la forma 

la cláusula cuarta del presente Contrato. 

pación dará derecho a un vota en las 

a dunta General. Las participaciones solo 

rán cederse y tiransterirse cuando exista un  —acuerds 
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con el artículo ciento trece de la Ley de 

RTICULO SEXYO.-— GOBIERND Y ADMINISTRACION 

DE LAJ/ ComPañnIA: La compañía estará gobernada por la 

tunta fjGSeneral y administreda por el Presidente y el 

perenfe. La Junta General de Socios, es el organismo 

eiprsesa de la compeñia, se reunirá de menñnera Ordimaria 

dra EZ cada AR. dentro de los tres  mesez 

metiste macia gl cisr*e dei ejerciícia económica 
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anterior: extracordinariamente cuanda sea convocaga*'EBpsoupoJa 

  

  

    
  

   

    
   

  

   

tal carácter por el Presidente o el Gerente. Sin 

perjuicio de le consignado en el párrafo anterior, 

cuando sé encuentre presente la totalidad del Capital 

  

social, pide iíin=t ¡6
 

£ larse la Junta Seneral sin previ 

convocatoria en los términos Y cumpliendo 1 

requisitos señalados en el artículo doscipfitos treinta 

y coccho de la Ley de Compañias. Las onvocatorias a 

dunta General serán hechas >” el Presidente UU 

Gerente, mediante carta dirigida a cada socio, enviada 

a domicilio constante en el li fo de participaciones y 

socios, con por lo menos o dias de anticipación a 

la fecha señalada para la reunión» La Junta General, 

   

para sesionar válidamente, de ra saunirse en primera 

la mitad más uno del comvocatoria, por lo meno 
. 4 Be see naar 

capital social; en caso de segunda convocatoria, la 

que na podrá demorar más de treinta dias de .aquel 

fijado para la primera reunión, podrá reunirse con la 

presencia de Cualquier número de socios, debiendo 

hacerse constar este particular en la referida 

convocatoria. Lask 4 

  

serán adoptadas por 

mayoría absoluta del capital concurrente a la reunión. 

Los votos en blance y las abstenciones se sumarán a la 

mayoria. En caso de empate, se tendrá por negada la 

moción. ARTICULO —SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL : Corresponden a la Junta General de Socios, a 

ñ más de las atribuciones consignadas en la Ley, las 

siguientes: a) Designar y remover al Presidente y al     
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Gerente; b) Conocer y resolver los informes que el 

Gerente presente: <<) Aprobar los celances y el estado 

de pérdidas Y Ganancias y resolver el aumento 0 

disminución de capital social, la prórroga 0 

disolución anticipada de la compañías y en general 

cualquier reforma al contrato social; d) Autorizar el 

gravamen O la enajenación de los bienes inmuebles de 

la compañia; el Autorizar los negocios de la compañia 

gue sobrepasern los veinte mil dólares; f) Las demás 

que na estén atribuidas por el Estatuto o la ley a 

otro órgano socialz Fijar la remuneración del Gerente; 

Resolver acerca del reparto de utilidades. —Interpretar 

en forma obligatoria para todos los accionistas y 

órganos administradores las normas consagradas en 

éstos Estatutos; 33) En general ejercer las facultades 
! 

    y cumplir cor las obligaciones que la ley y estos 

Estatutos señalan como de su competencia privativa; 

ARTICULO SETAWO.- DEL A ENTE: ci Gerente será elegido 

por (un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente para periodos iguales y deberá 

permanecer en su cargu hasta ser debidamente 

reemplazado. €l Gerente es el representante legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia. Á más de las 

atribuciones, deberes y derechos que le corresponden 

como representante legal de la compañía y que se 

encuentran consignadas € le Ley, le corresponde al 

Gerente: a) Realizar la función de Secretario de las 

duntas:; bi Llevar bajo su cargo y responsabilidad los 
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libros soCiales de la compañia y su contabilidad. 

Formular balances, inventarios e informes al final de 

cada ejercicio económico y someterlos anualmente al 

estudio de la Junta General de Socios Cc) Celebrar 

todos los actos Y contratos necesarios para el 

cumplimiento del objeto social de la compañia, 

observando para tal efecto las limitaciones previstas 

en la Ley, el presente Estatuto y las reglamentaciones 

y resoluciones de la dunta General dd) Firmar 

conjuntamente con el Presidente los certificados de 

aportación. e) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente todos los contratos que según este Estatuto 

deben ser autorizados por la Junta General de Socios. 

f) Asesorar y prestar su colaboración al Presidente; 

q Nombrar y remover al personal de la compañia y 

fijar sus remuneraciones, asi CoOmOD, Sus deberes y 

atribuciones. Si se tratara de personal de mando 

Gerentes  —Internos requerirá el visto bueno del 

Presidente; h) Designar apoderados especiales de la 

compañia, asi como constituir procuradores judiciales, 

cuando considere necesaria o conveniente haceriozj 1) 

Firmar contratos, librar, aceptar, endosar y avalar 

letras de cambio Y cualquier otro "efectos de 

comercio”  —hasta un sonto de veinte mil dólares de los 

Estados Unidos de América 3) Preparar los informes 

necesarios para la toma de decisiones sobre asuntos 

cuya resolucién concierne a la Junta General; ys K) 

Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y las 
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resoluciones de la Junta £ereral de “ocios. PO: Y | mo lA 

NOVENC.—= DEL PRESIDENTE: El Presidente será nombrado 

por la Junta General de Socios para un periodo de dos 

dl
 años. Podrá ser reelegido indefinidamenie 27 

periodos iguales y deberá permanecer en su cargo hasta 

ser debidamente reemplazado. Sus funciones son: a) 

Presidi las Juntas Generales: b) Firmaf conjuntamente 

con el Gerente d “la compañia los certificados de 

aportación; c) A conjuntamente con el Gerente los 

actos q “estos Estatutos le permitan y obligan; d) 

Sustit 1 al Gerente en caso de ausencia temporal 0 

definitiva (OU hasta que la Junta General nombre otro 

Gerente Titular; e Firmar con el Gerente — las 

cbligaciones y contratos de la compañia cuando 

el monto exceda de veinte mil dólares de los 

Estados Unidos de América Ys  f) Cumplir y 

hacer cumpiir el presente Estatuto y las 

decisiones de la Junta General; ARTICULO 

DECIMO .- RESPONSABILIDADES: Si el Gerente D el 3 

Presidente se exceden en sus atribuciones, los 

actos o contratos celebrados por ellos 

obligarán a la compañía frente a terceros, en 

los términos previstos en el artículo doce de 

la Ley de Compañias, pero serán responsables 

frente a la compañía por los perjuicios que Y 

estos actos a contratos lo ocasionen. ARTIC 

DECIMO PRIMERO.— —REEMPLAZOS: En caso de fala, 

ausencia oc impedimentos temporales U— definifivos     

( 
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dei Gerente, 1u epáorarara el Presid ntemd, $ 

liegaren a faltar definitivamente el serente o 

el Presidente, actuará el Apoderado General, 

hasta convocar de acuerdo con la Ley a Junta 

General de Socios para que esta nombre a 

quienes deban compietar los períodos. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO. — DERECHOS Y DEBERES DE LOS 

Socios: A más de los derechos consignados de 

modo general en la Ley de Compañias, 

corresponde a los socios: a) Percibir las 

utilidades a prorrata de la participación 

social pageda Y participar con voz y voto en 

las deliberaciones y resoluciones de la Junta 

General; b) : Pagar las participaciones de 

capital suscritas Y na pagadas, en los 

términos y condiciones que, previamente a la 

suscripción de participaciones acuerde la Jdunt= 

General; c) Asumir las - responsabilidades y 

cumplir las decisiones emanadas +. de la Junta 

General, en la forma Y de acuerdo a lo 

previsto en los artículos ciento catorce Y 

cienta quince de la Ley de Compañias. ARTICULO 

DECIMO TERCERO .- En todo do que no se halie 

prevista por los presentes Estatutos», la 

compañia estará "a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias» Ley de Mercado de Valores y su 

Reglamento. CLAUSULA CUARTA.  —SUSCRIPCION Y PAGO 

DEL. CAPITAL SOCIAL : Los socios fundadores 
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suscriben integramente el capital social de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 400,00), dividido en cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada Uhajz Ys pagan 

en numerario el cincuenta por ciento de dicho 

capital, de conformidad con el siguiente 

detalle. -— - - - = - =- - - 

socia CAPITAL CAPITAL PARTICI- Z 

SUSCRITO PAGADO PACIONES 

Alonso Espinoza Romero 384 192 384 394 

Catalina Morales Rea 8 4 8 2 

María lsabel Moreno 3 4 3 2 

TOTAL 3400 200 400 100 

El capital suscrito y pagada en numerario por 

los socios en un cincuenta por ciento se 

encuentra depositado en la Cuenta de 

Integración de Capital, de acuerdo al 

comprobante bancario que Se acompaña para su 

protocolización. QUINTA. DISPOSICION TRANSITURiA: 

Los socios autorizamos al doctor Eduardo 

Grijalva Pabón para que realice todas las 

gestiones judiciales y extrajudiciales, asi coma 

todos los actos necesarios para obtener la 

plena Y legal constitución de esta compañia 

hasta su correspondiente inscripción en el 

Registro Mercantil. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento. (firmado) Doctor 

  

  

 



HA AA A Nr 
TOS CARTA TERCERA 
4 

  

    
QUITO-EC 

La rd     
  

  

0. del Colegio de Ábogados de 

  

Fichincha.* HASTA AQUI LA HINUTA. Para la celebraciér 

de la presente escritura publica, se observaron todos 
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Ú in integramente por mi. el Notario, A E 

retifican en todo la dicho y para constancia firman 

conmigo en tinidaed de acto de todo lo cual doy fe. 

  

1. 0OL00LL2d7 E Cc 
— 

Sr. fionso frturo Espinola Romero 

Cátalina 00 Cuertero E.1. ¡206531184 - = 

Sra. Yolanda Catalina Morales Rea 
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. QUITO-ECUADOR 

Quito, 18 de Enero de 2.002     
  

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

C.L 020041209-6 ESPINOZA ROMERO ALONSO US$ 192,00 
CL 170651184-5 MORALES REA YOLANDA US$ 4,00 
CL 171418989-2 MORENO CHIRIBOGA MARIA US$ 4,00 .- 

US$ 200.00 
SON: DOS CIENTOS CON 00/100 DOLARES 
VALOR DEL CAPITAL 
INTERES NOMINAL 3% 

Para ser depositados en una cuenta de intesración de capital que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la Cia En formación ¿ae se denominará “ALMARA CORP CIA. 
LTDA.”. 

El capital recibido, más el interés correspondiente será puesto a disposición de tas 
administradores de la nueva compañía tas pronto como sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco los siguientes documentos, Estafutos y Nombramiestos 
debidamente inscritos, certificado de la Supenmtendencia de Compañías indicando que el 
trámite de constitución de la misma ha quedado concluida. 

En caso de que no llegase a constituirse el valor depositado será reintegrado previa 
entrega del Certificado otorgado para <¡ efecto por la superintendencia de Compañías. 
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Econ.Fablán Flores M. 
Gerente Sucursal - Quito 
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“A 4 n> £0 ante mi, ex fa de exo coniero estu TECEBRA  Gu2la Cilt 

LiLicadas sBliríuda y ¿idrmueda 61 UAiTtO, a treiuta de enero del 

dus mád Q006e 
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NOTARIO. TO 
QUITO ACUADOR       

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, literal a) de la Resolución número 02.48.11 

723, de fecha veinte y uno de febrero del dos mil dos, 

expedida por la Doctora Esperanza Fuentes de Galindo, 

Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañias, 

tomé nota al margen de la escritura matriz, otorgada 

ante mí, de la aprobación de la Constitución de la 

Compania "Almara Corp Cia. Ltda.”, en los términos 

constantes en esta escritura. Quito, ea veinte y uno de 

febrero del dos mil dos. 

  

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL Li d 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓN7 Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. SETECIENTOS VEINTICINCO de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 21 de een del año 2.002, 
bajo el número 065Y del Registro Mercantil, Tomo 133.yQueda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “ALMARA CORP CIA. LTDA.”, otorgada el 30 de enero del 2.002, ante 

el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 

SALGADO SALGADO.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según 

lo ordena la Ley, signado con el número 0404.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 Gu agosto ¿ele ¿MO IR Ge anotó en el Repertorio eo el 
número 006767.- . gi Ms 

REGISTRADOR.- 
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